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Legislación Nacional

	Decreto 183/2005 FERIAS INTERNACIONALES PODER EJECUTIVO NACIONALDeclárase de interés nacional la

participación argentina en la Feria Internacional AICHI 2005, convocada bajo el lema “La Sabiduría de la Naturaleza”, evento a

desarrollarse en la Prefectura de Aichi, Japón.Bs.As., 3/3/2005VISTO la realización de la “Feria Internacional AICHI 2005”, que

tendrá lugar en la Prefectura de AICHI, JAPON entre el 25 de marzo y el 25 de setiembre de 2005, y CONSIDERANDO:Que la

mencionada Feria, bajo el lema “La Sabiduría de la Naturaleza”, constituirá un acontecimiento mundial que busca establecer en el

nuevo siglo un importante desafío para las naciones participantes, las que habrán de transmitir sus logros y sus propuestas para

rescatar al hombre como eje del sistema, aprovechando los beneficios del desarrollo tecnológico para preservar su habitat.Que este

tipo de encuentros constituye una cita ineludible para la REPUBLICA ARGENTINA, cuya participación demostrará la vigencia de

nuestro país en el concierto de las naciones que buscan la paz, el desarrollo y la preservación del medio ambiente, contribuyendo

entre todos a encontrar formulas que permitan al hombre del nuevo milenio alcanzar una alta calidad de vida, valiéndose del

desarrollo tecnológico y el cuidado de la naturaleza.Que la concurrencia al mencionado evento, es una forma manifiesta de

evidenciar que nuestro país esta perfectamente preparado para asociarse a las políticas globales de preservación del medio ambiente,

entre otros motivos.Que resulta indispensable fijar el área de competencia en la que deberá llevarse a cabo la organización de la

participación argentina en la referida feria, así como preveer la asignación de los recursos presupuestarios correspondientes.Que la

Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el

artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacional la participación argentina en la “Feria Internacional AICHI 2005”, que tendrá lugar

en la Prefectura de AICHI, JAPON, entre el 25 de marzo y el 25 de setiembre de 2005.ARTICULO 2º — Asígnase la

responsabilidad de llevar adelante la organización de la participación argentina en el referido evento al MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.ARTICULO 3º — El Ministro de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto, creará dentro de los CINCO (5) días contados a partir de la fecha del presente Decreto,

una Comisión Asesora Interdisciplinaria que desempeñará sus funciones con carácter ad – honorem y que estará integrada por

representantes de los siguientes organismos:• MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL

Y CULTO.• SECRETARIA DE TURISMO de la PRESIDENCIA DE LA NACION.El Ministro de Relaciones Exteriores,

Comercio Internacional y Culto designará, entre los representantes aludidos, al funcionario que presidirá la Comisión.ARTICULO

4º — La Comisión Asesora Interdisciplinaria, tendrá a su cargo el análisis del evento a encarar, formulando sugerencias acerca de la

mejor manera de representar a nuestro país en el mismo y sobre las distintas etapas a cumplir para que esa representación resulte

adecuada y exitosa.ARTICULO 5º — Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, a otorgar al MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, conforme a las posibilidades de financiamiento existentes en el

ejercicio presupuestario del corriente año y a las prioridades políticas establecidas para el mismo, una partida especial de hasta un

límite máximo de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), para atender los gastos que demande el cumplimiento del presente

Decreto.ARTICULO 6º — El Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto designará dentro de los CINCO (5)

días contados a partir de la fecha del presente Decreto, un funcionario que se desempeñará como Comisario General del Pabellón

Argentino en el referido evento y que cumplirá las funciones con carácter ad – honorem.ARTICULO 7º — Comuníquese,

publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Rafael

A.Bielsa.
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